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De la obediencia en general Y como estos tránsitos ton violen- ( 
tos por los que los militares pasan 
muchas veces al dio, esto es, de la

Entre las concepciones hunnmus 
más notables por su utrev imiento, 
¡igura entice lus prúnnerus iu de 
qu,e ■ los komibres renuncien a. su 
libertad, sometiéndose a lu vudun-

pena mandando lo que mandar nu 
deben, como la en que los súbditos 
incurren no obedeciendo lo que de 
obligación les toca, según así lu 
comprendieron, explicaiun y reco-

lad de qtros por medio de la ube-' mondaron ios sabius y escritoi-es 
diencia oolunturia; y aunque nu se antiguos y modernos. Pieguntado' 
concibe cómo pudú sér realizada bolon que cuál sería el mediu mas' 
una idea de imposible, al parecer, * eficaz que se pudría adoptar para* 
ejecución, nada hay, silo embargo, * que un reino se mantuviese en 01 -

que eleva a la mayor magnitud poy 
ser virtud más inmediata a Dios; la 
que asegura la navegación de esta 
vida, purque no hay ninguna segu
ridad si nella; la que hace que aun 
durmiendo no cesen éh el camino

i mayor libertad, como particulares a 
' tu mayor sujeción como miiitoies, y 

de lu más rígida obediencia en lus 
actos del seriveio propios de sus

los pasos; la que hace reponer la

grados a la mayor independenuiu 
en los de otra naturaleza, constitu
yen el mayor de los sacrificios que 
el hombie libre puede hacer, y iu

discreción, por no haber otra ina i bUlllu da abnegación y humana

La libertad física
—------- (o)—------ '

—¿le .consideras libre? tierra tiemble y destruya bus diu-
¿Acaso como Le hablo no dudes, ni que arda el volcán,, y es- 
I i । I •. i i • v Iv a 1 1 - i I x  i t i vi < i ■ A !«• icr. t •> I I < i . . I . 11 , . ,1 I _ .

—-Sí
pudría dejar de jiahlarle? ¿Acaso

más común que ver por doquiera 
millares de seres mtolig’enles y uc- 
livos, que sin voluntad propia, vi 
ven sujetos a la más penosa inac 
ción unas veces, y llevando su ac
tividad otras, según se lus manda, 
a términos subrehumaiJus, como 
sucede a los religiosos y a lus mi-
litares. Parece comu que bastaría 
decir, por1 lérminu de tuda ponde
ración, que Iraslu ed temor a la 
muerte, cont todo de ser inherenre 
a la naturaleza hunlana, es domi
nado por lu obediencia toiuniaria; 
pero lejos de ser esto asi, lo mu 
nos que ella exige de lus undividuos 
que la profesan es la muerte por 
una yez, porque lu vida para ellos 
no pasa de ser una rnuerie prolon- 
guuu o una disposición continua a 
morir siempre que se le mande. Y 
nu morir así como se quibra de un 
modo cumún, sino que lus religio
sos han de conservar hasta el úiiti- 
úmo trance, en sus tareas apostóli
cas, lu conformidad y mansedum
bre propias de su profesión; y lus 
rml. lares, al contrario, han de rnu- 
rrr poseídus del ardiimiento y en- 
lusiasnro que en lodos casos deben 
siempre manjifestar1. Los ürdividuus, 
pues, de ambos estados, ejer-citarr, 
desde el punto que profe,san la obe
diencia voluntaria, lo sumo de la 
obediencia humana, si bien diririen- 
do considerairiemente en el mudo, 
pues que la religiosa es obligatoria 
durante lu ivda general a todos lus 
actos de ella sin excepción, y linú- 
luda la rrúlilta-r a sólo el tiempo en 
que se sirve y a los actos mera
mente del servicio. Y aunque .poi' 
esta diferencia parece, en el modo, ।

den / quietud, respondió: Que los 
ciudadanos obedezcan a sus supe- 
rtures y éstos a las leyes. Y el Ba
rón de Anchi desenvolviendu esle*
principio con updicauión a la prac- 
li.fi> lili I i I ,,•-> c 1-1 (lvnn*»i. I ..........   '

yor que obedecer, y, filialmente, es 
una remisión del propio deseo, por
que el obediente y fiel uive siempre' 
al arbitrio a¡eno»; ¿Podrá, pues,' 
darse cuso de mayor o igual atiu- 
nudumientKj que éste, en virtud al
cual el súbdito no distingue d'e úr-

tica niihlur en su exce.ente y casi denea por estar sulu y simpre suje-
desconocido «Arte Militar», que diú 
a luz en Zaragoza el año de 161-4, 
entre otros párrafos relativos a tal 
propósito, y en lus que se descubre 
comu el embrión de algunos articu- 
lus de estas Ordenanzas publicadas 
más de un siglo después, diju culi 
singular acimlo: < La autoridad mi-
likir no se extiende más que a lu 
míe Irma a r.nsas miililarcK- v así iu Jque loca a cusas mililai cs; y así no
debe el cubo mondar a su irifcrior 
haga más de lo que Je obliga su 
puesto .Pero para no abrir la puer
ta ni acrediíar inobediencias rru 
mandando el superior1 cosas eviden 
teniente contrarias al servicio de 
Dios y del Principe, debe obedecer 
el ilnferior, cuando bien naya en 
que fundar su agravio; porque eje- 
cutandu e¿ mandato, tiene a quien 
acudir con su queja, que es quien 
tiene mano y poder para castigar. 
Advirtiendo, que tanto impurlu cas
tigar a quien manda sin razones co
mo. a quien no obedece órdenes jus
tas; no debiendo fácilmente ni los 
generales smimos hacer1 experien
cias de sus imperios, no estribando 
su fuerza más que en ej consenso y 
rendimiento de quien quiere ubede- 
cer. Perú mandando lo justo, no de
be sufrir1 remisión ninguna en la

tío a lu voluntad y arbitriu dej supe
rior? Pues, sin embaigo, dicha obe
diencia tan estrecha, hija de lu re
nunciación del mundo, de la abdi- 
cacilón de la voluntad y de la ne 
gación del propio ser, qüe se profe
sa después de una vocación bien 
pruliada pur medio de votos lus más 
sudenmes y furvienlies, es lanito más 
fácil de cumplir, cuanto que sien
do general u ludus los actos de la

generosidad; no es extraüu que, 
cumprcndiéndóilo asi el preciludu 
Barón de Auchi, dijese gruficamcu. 
le, corno última punideraciión de lu 
obediencia militar; «Cualquiera que 
mulla está expuesto a continuos 
Lraiiajos, y todos lus mayores de. 
cuerpo y del alma; a padecer sea, 
huí ubre, frío, ca¿or, asperezas del 
camino y ludas las injurias del liem-1 
pu, coiu Dendu riesgo a cada paso de I
quedar herido ó muerto; y llega si/
sujeción a tanto, que por cualquier

vida y cxliensiva hasta llegar a lus1 
más recóndito sdeseos, no se ve1

mínimo descuido en las funciones 
nmilares, y por alzar sólo la vism 
contra su superior puede perder lu 
vida. Y la obediencia mayor y de 
unís mérito en la esfera seglar, que 
pueden prestar a Dios los hombres 
en lu persona de olios de su espe
cie, es la que la gente de gucu;.'

nunca contra,riada por- la 
de obrar, ni aun para lus 
significantes actos.

Al contrurúo la militar, 
por Tu lirismo que no es

libertad 1 duce a su Príncipe, que es su ima- 
más in-1 aen» PUes se oxtienden hasta estos

para Lodo género de mandatos, ni 
extensiva a los actos de la vida co
mún, ni aun general a todos los del 
servicio, aparece tanto más meri
toria, cuanto mayor es la libertad 
de pensar y obrar que ¿os milita
res tienen en casos innumerables. 
En su casa y familia pueden hacer 
lo que mejor les pai'ezca; sus nego
cios particulares pueden dirigirlos 
a su gusto; de su propia fortuna 
pueden disponer a su arbitrio; en

extremos ue la muerte que sumen u 
porque ni,t;nuda, y u ello se exponen liberal- 

absolulú 'luienle a cutda sólo por obede-
i curie. De manera, que de la más 
I austera religión para merecer mus 
liibstrayenuo el mérito de lus \u- 
üys) se pudría pasar a soldado oer- 
aaderamente cristiano».

De consiguiente, cómo la expre 
siión cuanto se le mande del ser o ido 
quiere decir; Primero, que ia obe
diencia militar es timitudu a Jos uc- 
los del servicio; segundo, que aun 
en ellos no es absoluta por tener ca

1 da grado sus obligaciones cuncre-
sus relaciones sociales pueden obrar ' ulrlibucioues señaladas y
como bien les plazca; no les esta sus propias prerrogativas, y terce-

' " . . _ _ s prohibido entregai-se a sus aficiones roi ^he fuera de los mismos son lus
' ................................ ' '' i el1 lícitas; son dueños de renunciar a ' niilitarus dueños de su voluntad
ánimo del soldado os deseos de lajcuanto les sea desaga-udable y, por' 11,0 ParU<;ulares» se ve ciaro 
‘ ............................ Ia* último, íoera de las obligaciones 10 Por ruzón de 6813 alternaliva

. . ,. £ atarea no tienen trabas ni curta- lre la ^eP^encia y la obedien-
más fácil de cumplir y de menos entender que igual o mayor honra1 ■ ■ • • --

obedicncia, y pura asegurar ¡a más
después de Iraber imprimido en

honra, por medio del valor y de 
buena disciplina, conivene darle

cu 
só-
en-

precio, por lo lanío, ¿a militar que adquiere por la obediencia, que es 
la religiosa, no se crea es así, por- ’ ei todo un la guerra, pendiendo de'
que por razón de dicha limitación 
de tiempos y de actos conten da en 
la expresión obedecerá... en cuanto 
se le mande del servicio, es lu pri- 
meru, según me propongo demu$r 
Lrar, mucho más difícil de pruclicar 
que la segunda y, de cunsiguienle, 
mucho más gloriosa, merilurilu y 
apreciada.

Pero tampocu se crea, sin embar
go, que por razón de usía muyur 
dificuMad de ejecución, degenere lu 
obediencia militar en servilismo que 
despoje a los individuos de su dig 
nidad de hombres, ni en vileza que 
deprima su carácter, ni en bajeza 
que los constituya en inslruincnlus 
de ajenas pasiones; poique esta obe
diencia siempre noble, útil, digna y 
meritoria, siendo, como lo es, Ja 
sublime y excelsa virtud de Ja sumi
sión más absoluto a las órdenes de 
los jefes legales, en cuanto sea re
lativo al buen orden y sostenimien
to de la sociedad en la parle con
cerniente m, servicio mi’ilitor según 
el respectivo grado de los índivi 
dúos, lejos de sujetar a los súbd - 
Los al yugo eterno de Lu voluntad 
ajena, los deja indepndientes y li
bres para que por sí obren en todo 
y por todo fuera de dichos, actos, 
sin intervención alguna de sus je
fes; quienes nada pueden mandar, 
que no sea relativo aj servicio de 
las armas y propio de sus respeclii- 
.vos grados, sin incurrir en tanta

ella todas las funciones de un ejei- 
cito y sin la cual no se puede arre
glar nuda ni hacerse cusa buena». '

Asi es que por razón de tal altor-' 
nativa entre la libertad de obrar y 
la obediencia debida en casos deter
minados, que es la que constituye 
lu especialidad carnet cris tica de tu 
ubediencia m\litai\ no hay otra más 
difícil' ni meritoria que ésta, sin em-'

pisas de ninguna especie. Y aun 
dentro de dichas obligaciones son 
espaciosamente dilatados los lérmi-, 
nos que libremente pueden roco- ( 
rrer; porque teniundó los mditajes 
todas sus obligaciones concretas, 
sus atribuciones delerminadas y sus 
preriugativas señaladas, nadie pue
de mandar, ni aun a los merus sol
dados rasos, nuda que sea ajeno áj

cia, y no por el rigor con que ésta

burgo de exigir la religóse 
menos que la renunciación 
siempre del propio deseo.

Tenor causa cunsidei'ar los

nuda 
para

hini
les de semejunle obediencia, si es 
que límites puede .tener la ubedien- 
cju fundada en la negación del pro
pio ser. Áí leer sus precuplus se' 
pasa con el corazón sobresaltado 
y lu respiración entrecortada y an-' 
huíanle, de lo riguroso del primero* 
o lo más riguroso dej segundo; y 
al llegar al último, desfallece e¿ es-1 
píritu al ver el modo absoluto con * 
que desaparece el hombre libre en 
el acto de entregar su voluntad a 
otro que por haber entregado Lam-1 
bién lu suya carece asimismo dé li-1 
burlad. Sun Juan Clilmaco la define1 
diciendo: «Es una muerte volunta- 1

servició miülar, y si algún jefe se 
excediese en esto y el súbdito se ex
cusase a la obedienoia, lejos de in-, 
currir éste en taha incurriría en ella 
el que mandase lo indebido. En un 
ejército doctrinal, por ejemplo, nu 
puede mandar el coronel que un 
ofibia! tonue ¿a caja de un lambor 
pura que con ella marque el com
pás del paso, y si hubiera quien luí 
mandase, se expondría, entré otros 
graves pcdiigros del momento, al re- 
sullado de ja queja que el oficial 
produjese contra quien de taj modo 
intentase rebajarle de ciase y en । 
funciones. Están, pues, los jefes 
obligados al dictar sus órdenes, a’ 
limitar éstas a asuntos del serviJciO| 
y a circimscribirlas a lo que su gra
duación y la del que haya de obede
cer exijan; porque así como ej co

como le miro a ti, no pudría alzar 
los ojos al cielo o bajarlos a la 
tierra?

—¿Puedes ver más allá de lo que 
lu vista alcanza, oir más allá de lo 
que tu uido cunsienle, levantar pe-

talle, y hunda, y arrastre consigo

sus más allá de lo que 
lus músculos,

—Esto no reza ya con 
tad, sino con mi poder .

—Tu libertad, ¿no tiene 
poder por límite?

perniilcn

nii liibei '

acaso tu

—Ah libertad física, no mi liber
tad mural. Mi libertad física, ¿có- 
mu no bu de tener por límites los 
que la naturaleza puso u mis sen
tidos y mis fuerzas?

- -Tú, con lodo ensanchas los li
mites de lu vista por el lelcscopiu
y el microscopio; 
por el teléfono; los 
por los máqumus.

- Ciento que los

los de lu oído, 
de tus músculos

ensancho.
—¿A qué lo debes?
—A la inteligencia.
—¿A la luya?
—Ñu, sino a lu del hombre.
—Luego de lu inteligencia 

hombre dependa lu libertad.
del
ÑO

eres ni físicamente ¿ibre; vas sién
dolo. Tul vez nu llegue a serlo m 
aún lu más remata progenie. ¡Li
bre lu, cuando la naturaleza le do
lí lina; cuando no puedes hurlar el 
cuerpo al calor, al frío, a lu enfef-

la isla que la sustentaba y los pue
blos que la fecundaron!

¡ Oh, hijo del hombre! Beiús aún 
durante siglos esclavo de la fatali
dad. Lus esfuerzos que hasta aquí 
luciste son ilusignhicuuilcs pura lus 
que deberás hacer, si quieres redi- 

| mirle. Ñu le ensoberbezcus por Lus 
por tus Iriunfus ni le duermas su
bre tus lam'eles'. Larga es la ia- 
Ixu-, largo el camino; unce al tra
bajo u todos tus semejanles, pura 
que te resulte méiios penosa Ib ta
rea, más breve el afán. ■

—iMe sorprende uirle hablar ae 
una redención imposible. Lilmilus 
mi libertad presente y ¿así ensan
chas mi libeilad futura?

—ñ o  hay nada imposible pura lu 
inleligencia. Velicerá e¿ hombre de 
lu muerte, bajará al fundo de la 
tierra, escalará lus cjielus. ■

—Sueñas, sueñas.
—Haz entrever ul salvaje la po

sibilidad de nuestros adelantos, y 
te dirá tamibién que sueñas. Tiene 
lu inteligencia lünilcs en el tiem
po, no en los tiempos. Por una se
rie de inducciones y deducciones 
va sin cesar desenvolviéndose y 
rasgando el velo que le encubre.
Los arcanos del mundo, 
capaz de predecir hasta 
netiará, ni hasta dónde

¿Quién es 
dónde pe- 
encumbru-

uiedad, ul decamúlento, u la muer- ra su vuel°? 
le; cuando no puedes eyitar que la | Francisco Pi y Margall

S
dado a Los imbmos por el asentí- do tos leyes en su consecuencia 
miento, la aprobación o el upluusu gran necesidad de esforzar sus pres- 
de da generalidad, es naturalmente cripciones para establecerlo, ni de 
indispensable que Los individuos1 señalar categorías signáfical^vas de 
así realzados tengan, no sólo la au- gU máximum y mínimum para con 
toridad correspunuienle a tal favor,1 servarlo, considerando que estas 
sino que infundan a los que así les c al tifie aciones están en la conciencia 
autoiizan, pu1 reconocer su supe | pública. >
i-iiqydad y mérito, el consiguiunto y 2.° Que el presligio social, aun- 
necesario respeto como indefectibú qUe también voluntario por lo cu- 
mente le infunden Los que se acre-1 mún, está, sin embargo, preceptúa-

es exigida y lu gr-ave rusponsubiri- pU[riU| ¿y sabios, etc. Cuando 
dad en que los que u ella falluii in-( ¡us últhnos, por ejemplo, dun 
curren, es lu obediencia militar lu

mían de probos, de anmnles de su por dias leyes div¡nas en ¿gunos

que mayor abnegación exige para 
su cumplnnijeiito, y la más mci ilu-,

Cb" i casos y por las humanas en otros. 
tiUl 3.° Que el legal es el menos vo- 

UL i luntario o esponláneo de los tres, 
cisión sobre asuntos dúícilmcute '। Pero como este prestigio último,

opinión u pronuncian cualquier

ría en su consecuencia, mucho más 
que 1a de otro ningún estado, inclu
so el religioso, en el que según aca
baos de ver, se exige sin ningún 
género de Jimilación.

Así corno sin prestigio no huy un 
toridad, así sin autoridad no hay. , , . . ... , .. , , ,’ ■'I uunstancias mldep endientes de las
respetabilidad, ni, por consiguien- । . . . ., , , . , .I culegoiias legales que la sucicdau 

\ enera y acata en sumo grado, sm 
consentir en ningún cuso que se 
lulle impunemento a ellas; y lus que 
infundiendo su autoridad correspun- 
dienle, promueven el respeto que 
los hijos tienen a sus padres, los jó 
venes a lus ancianos, tos discípulos 
a lus maestros, los criados a los 
ainoSj, etc.

Finalmente, el último de lodos, 
según la escala de la pública es 
pontáneidad, es el prestigio legal, 
o sea el obligatoirio a las jerarquías 
procedentes de la ley.

demostrables a ¿a generubdan, las. , IV. . .6 * / el mas dúical de adquirir- y conser-
ucepia ésla, u nu lus conlradnce ai , . . . ,var, sea el de mayor necesidad e 
menos, respetando La autoridad de lnnA1, ’ r i nnporlancia para ej buco orden y
los quu reputa por sabius. I , .. , ,sei vicio del Estado, ha tenido la ley 

El prestigio social, si asi puedo , necesidad de proveer lo conveniente
llumarlu, proviene, asi como el péi ■ j para crearlo cuando no le hay, pa-
suna4 que le precede, de ciertas cu । ra aumentarlo cuando existe y para

le, respelo, Por lo tairto, la respe-1 
labilidad, la autoridad y el prestí-1 
gro, son correlativos y no pueden ( 
suponerse en su virtud el prestigio ( 
sin autoridad y respetabilidad, la 
autoridad sin respetabilidad y pres-| 
ligio, ni Ja respetabilidad sin pres-^ 
ligio y autoridad, generadores arn- | 
bos del respeto.

Pero como el prestigio, iguuhmij ( 
te que sus correlativos, puede serj 
persona, social y legal, es indispcn-( 
sablemente necesario distinguir es
tas diferencias, antes de delir.ir ei 
respeto legal, que es e¿- principal 
objeto de este presente párrafo.

Enq.czando, pues, por el personal
Dc 

ce:
esta breve distinción se dedu

ronel del anterior ejemplo no puede diré que eslíe prestigio es exclusi- 
mandar que el oficial haga las ve- vo y propiode los indivi-duos de

ría; un sepulcro de la voluntad, ccs de! tambor, tampoco puede abdá- 
donde nc hay más apetito que obe- gar al tambor a que haga las del 
decer; una vida que carece de curio: oficial,, ya por la racional resisten-
sidad, porque no investiga lo que 
manda el superior; una seguridad 
de todos los peligros, porque obra 
siempre por ej parecer ajeno; la

cia que éste opusiera, y ya porque 
los individuos de grado superior a 
él no quisieran prestarle ningún 
género de obediencia.

grán mérito o de relevantes ciri 
i'UJisitancias, tales como los que so
bresalen en las ciencias, en las ar
tes, etcétera, o los que se distin
guen por su probidad, su patriotis
mo, etc. Y como tal prestigio no 
sea en sí otra cosa que el realce

1.° 
sonal

Que siendo el prestigio per- 
el real y verdadero por su

cualidad de voluntario en los que le 
reconocen, o porque si algo llene de 
obligatorio es por la fuerza irresis
tible que ejerce en ellus la superic 
ridad del talento, el ejercicio de la 
virtud, o lu gratitud pul1 importan
tes servicios recibidos, no .han teni-

sostoueriu siempre, por niediio de 
! disposiciones preventivas y conmi- 
I naturias. Así es que la atención, la 
consideración, el miramienlu, el 
acatamiento y la veneración con que 
ohjligüturiamcnte se honra y disliin- 
gue a las personas graduadas y con 
decoradas, no son otra cosa en sí 
que la aureola del prestigio con que 

, la ley las rodea, para que infun
diendo autoridad, produzca el nece
sario y debido respeto.

Dicho se está con esto que el res
peto producido pon- la autoridad le
gal como determinado y reglamen
tado que está por la ley, es de ne
cesidad jerárquico, y se aumenta a 
proporción de la menor elevación 
de los grados que le producen; y 
aunque por esta razón debiera ser 
tributado dentro y fuera de los ca
sos 'egales de un modo igual a to
dos los individuos de una propia 
clase o jerarquía, no sucede ni pue
de suceder asi. porque si bien Ja 
ley establece esta igualdad para los

(Continúa en la página tres.)
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FUTBOL
SEGUNDO GRUPO

El Madrid vence al Zaragoza por 
3 tantos a 0.

Ei arbitraje de Ganga Argüelles, 
iimparcial y acertado.

' EJ prinier .tanto se. marcó , a lus 
siete minutos del segunda tiempu y 
en pleno acuso madridista. Sañu
do, en un gran pase con la cabeza, 
dio ocasión a Lazcano para rema
tar imparablementc. Ya antes la 
purleria aragonesa había pasado 
por muchos momenlos de apuro, de 
los que salió con bien hiexplicable- 
n lente.

Al cüai'to de hora, en un «cór
ner» lanzado por Lazcano, Sañudo, 
con cabeza, obtuvo el segundo 
i goal».' El tercero, se produjo a los 
treinta y cinco minutos, y tuvo ori
gen. en una escapada de Eugenio, 
que cedió el balón a Regueiro, pa
ra que éste rematara flojamente.

Lus equipos .formaron . sí:
Madrid.—Zamora; Ciriaco, Alon

so; Pedro Regueiro, Valle León; Eu
genio, Luis Regueiro, Sañudo, Hila
rio, Lazcano.’

Zaragoza.— Aspiiichuga; Gómez 
Basado; Pclayo, Municlia, Urtuza; 
Ruiz, Bilbao, Sarnicntón, ArnAn, 
V illacampa.

El Allilélic derrota al Logroño por 
4 tantos a 2.

LOGROÑO.— El Alhlétic realizó 
un encuentro bastante aceplabM en 
el campo de las Gaunas frente al- 
Logroño, al que venció por cuatro 
tantos a dos. ■

Desde los primeros momentos se 
impusieron los madrileños, que 
marcaron dos tantos, por mediaciJón 
de Arocha y Laíuente. Después re
accionaron los riojanos y, apróve- 
chándose de la floja defensa de los 
atléticos, consiguieron la igualada 
a dos, por obra de Gil Rivera y 
Juliac.

Como el encuentro se jugaba por 
la mañana, en el segundo tiempo se 
hizo sentir mucho el calor, lu que 
trujo corno consecuencia que ambos 
oncesi se agolaran y decayera con-' 
siderablemente el juego. Los alléli-' 
eos marcaron dos tanlos mas, que 
fueron conseguidos por el opuilju- 
nisla Elicegui.

Arbitró Beruete.
Alhlétic.—Guillermo; Corral, Alc- 

jandrd; Gabilundo, Marcuielu, An- 
loñilo; Laíuente, Marín, Elicegui, 
Arocha, Peña.

Logroño. — Santa María; Poli, 
Mardones, Francia, Aiizabulugu, 
González; Toledo, Juliac, Gil Rive
ra, Trillo, Mario.

El Nacional es derrotado por el 
lidcing cánlabro

El primer tiempo fué muy nive
lado y terminó con empale a cero. 
Los cuatro tantos del Celta los mar
caron Nótele (2), Gonzalo y Venan
cio.

Arbitró Cabraia.

DepoTlivo1 5; Oviedo, /

CORUNa .—Él Deportivo local ob
tuvo una amplia y justa victoria so
bre el Oviedo, en el campo de Ria- 
zor.

La defensa ovetense se mostró 
muy floja, y la delantera, inelicuz.

Los LuiiLós lus marcaron los ga
llegos Diz (3), Bulado y Chus. El 
del Oviedo lu hizu Lángara.

Arbitró Ledesma.

Sládium, 0; Sporling 0

AVILES. — Fué un partido muy 
disputado el que jugaron el Sládium 
uvilesino y el Spórlmg de Gijón. El 
encuentro terminó sin que se mar
cara ningún «goal».

TERCER GRUPO

Atldélic, 5; Irán, o

BILBAO.—El Athlélic se impuso 
fácilmente ai Irán, al que derroto 
por 5 tantos a cero.

Murcuion los tantos, Iraragurri 
(2, uno de penalty), Cliirii y Goros- 
tiza (2).

Arbitro Vallana.

Alavés, i; Arenas. 5

VITORIA.—En el campo de Men- 
dizorroza el Arenas de Guecho de
rrotó al Deportivo Alavés por cinco 
a uno.

En el primer tiempo los arene
ros marcaron dos tantos, por me
diación de Echevurríq y Gonzulo. 
éste de «penalty», que fué ruidusu- 
menfe protestado, teniendo que ac
tuar la fuerza pública para defen
der ul árbitro.

En el segundo tiempo marcaron 
los areneros Santos (2) y Gonzalo, 
y el vilorianu Paco.

Arbitró Vallés.

Osasuna, 3; Baraculdo, 0

PAMPLONA.—El partido jugado 
en ol campo de San Juan entre el 
Osasuna el Baracaldo fué muy 
aburrido y terminó con ei triui.r 
de lus locales por tres a cero.

Los «gouls» se marcaron en ei 
segundo tiempo, por Castillo, Bien- 
zobus y Verguí a.

CUARTO GRUPO

Badulona, 0; Barcelona, 3

BADALONA.—Bajo el arbitraje

LOSIMPUESTOS EN ESPAÑA
------------------------------e----------------------- --- —.

Cómo son y cómo debieran ser

SANTANDER.—En el encuentro 
jugado en Jos campos de sport del1 
Su i-dinero, e¡ Rácing sanlanderi.no 
obtuvo una neta victoriu sulue el 
Nacional, por cinco a cero.

El Rácing realizó una excelen le 
exhibición. Marcó dos tantos en el 
primer tiempo, por Alonso y Yayo. 
Los tres que los sántanderinos mar
caron después del descanso fueron 
conseguidos por Yayu., Fuentes y 
Larrinaga.

Arbiltró bien Escartín.
Rácing.—Pedrosa; Ceballos, Sie

rra; Ibaira, García, Rey; Alonso, 
Fuentes, Arteche, Larrinaga, Yayo.

Nacional.—Bermúdez;. Calvo, Suá 
rez; Sánchez, Turfes, Zulueta;' 
uiriols, Murionés, Muñiz; Ateca,' 
Aja.

PRIMER GRUPO

Celta, 4; Rácing del Ferrol, O

V1G0.—En el campo de Balaidog 
el Celta derrotó al Rácing del Fe
rrol por cuatro tantos a cero.

de \ llalla contendieron el Badalonu 
y el Barcelona. Vencieron los azul- 
grana, por tres tantos a cero.

Marcaron lus tantos Morera-, de 
«penalty», Esculá y Ventolrá.

Júpiter, U; Sabadell, 3

BARCELONA.— En Pueblo Nue
vo, el Júpiter fué derrotado por el 
Sabudeh po tires tantos a cero.

Lus tantos lueron conseguidos 
por Guui (2) y Font.

Espalibi, 2; Gerona, ¿

BARCELONA.— En Casal-rubia, 
el Español no pudo hacer sino cin- 
pulur con el Gerona.

El primer liempu terminó cun em
pale a uno, marcando hiondo por 
lus campeones de Cataluña, y Cla
ra, poi; ej Gerona.

Después del descanso, Vulmaña 
consiguió ei segundo para el Gero
na c Iriondu el del Español.

QUINTO GRUPO

Betis, 0; Hércules, I

SEVILLA.—En su campo- del Pa
tronato, el Betis fué derrotado por 
el Hércules, por un tanto a cero.

Los bélicos jugaron el primer 
tiempo excesivamente confiados, y 
no consiguieron ningún tanto. Los 
alicantinos jugaron con gran empu
je en el segundo tiempo, y lograron 
el tanto de la victoria, por Sosa.

Arbitró Montero.

Murcia, 3; Valencia, O

MURCIA.— El Valencia hizo un 
encuentro muy deficiente en la Con 
domina frente al Murcia, que lo 
venció por tres a cero.

Marcaron Julio y Sarnicheru (2)'. 
Arbitró Balaguer.

Levante, 3;u Sevilla, O

VALENCIA.—El Levante derrotó 
al Sevilla, por tres a cero. Lus sevi
llanos contendieron con muy poco 
entusiasmo y su derrota pudo ser 
mayor, de habérselo propuesto los 
levantinos.

Fueron los autores de los tantos 
Escola, Puig y Felipe.

Aritró Casterlena.

Se ruega a nuestros euserip- 
tares que, al cambiar de re

sidencia o destino, lo partí 

cipen a la Administraoiión 

de este periódico, a fin de 

que el periódico Hegue a po
der del lector, y no sufra 

interrupción « Service.

Como una flor
esbelta está mi hijo. El 
secreto de su lozanía y 
del color rosado de su 
rostro consiste en que 
durante su lactancia 
tomé el Jarabe de 
Hipofosfitos Salud 
y pude así transmitirle 
el raudal de vida y de 
sanidad que disfruta.

¡Madres! Si queréis 
criar hijos sanos y ro
bustos, tomad en el 
embarazo y la lactan
cia, el Reconstituyente

MIP0F05FITO5 SALUD
Se conserva inalterable y se puede tomar en todas las estaciones del año. 

Aprobado por lo Academia de Medicina. • No se vende o granel.

En artículos anteriores hemos indicado el modo ' 
de d-esarrullarse nuestras viejas conmbuciones di 
rectas, base de lu organizac-ión fiscal de 1845, ex- 
pljcando el complicado andamiaje empleado para 
la ¡mposición de la caiga fiscal, múdelo de empi
rismo y des-iguaídades.

Someramente, síe ha indicado también lo que 
fuera de España se ha hecho en los últimos Liem- 
pu<s paia acercarse ai pihicipio de juslücia fiscal 
que pide que la parte alícuota con que todo ciudu- 
duiio debe cunlribuir al sustenimienlo de la colec
tividad, sea calculada en proporción a sus «fa
cultades»; es decir, con arreglo a su capacidad 
paia pagar.

Ello nos permite afurmar que se impune la ru- 
furma del viejo sistema, porque precisa desecha; 
fus mélodus de repartí núenlu y de signos externos 
y presunuiunes de benefic-ius y basar las nuevas 
conil-ribuciones que susliluyun a lus antiguas, en 
el pruicilpiu de un impueslu progresivo subre ia 
renta de lus indiivduos; establecida, bien, sobre 
los producios globales del contrlibuyenle, bien so
bre lus diversas especies de rentas, divididas «m 
categorías, conforme al mudo de atlquisiciion u a 
la uaturuieza del capital que las pruduzca; sin 
olvidar que en el lenguaje fiscal, la remuneración 
del la abajo constituye una renta; y que los suel
dos, salarius, beneficjlos obtenidos en el ejercicio 
de un cumercio o industria, se les equipara a los 
electos ti’ibularius a los- dividendos e intereses de 
acciones y obligaciones que el contribuyenle per
cibe sin el menor esfuerzo.

l'.spuña se halla en los mumenilus actuales en 
situación parecida a la de Francia, un 190í, cuan
do Calilaux presentó a la Cámara su lamoso pj'u- 
yeclo suprimiendo las viejas contribuciones, pura 
sustituirlas por un impuesio sobre la renta, de di
versas categorías, y el cumplemenlario sobre la 
renila global, creados luego por las leyes de 1914 
y 1917.

Precisa para la realización inmediala de un 
plan de eccxnumías, conseguir el equilibrio efecti
vo aul presupuesto; pero tal medida no pasará de 
una halagüeña ilusión si el Gobierno no se prel 
ocupa de restablecéif en el país la actividad ñor 
mal que contriibuyá a la disminución del paro, a 
la v-du más activa de los negocios, a ja expan
sión cumerciál y á la circulación de los capitu
les en la actualidad escondidos.

La desaparición del déficit es indispensable pa
ra el restablccimienlu do la vMa económica del 
país; pero esto no podrá conseguirse por la reduc- 
cdái de los gastos, ' imponiendo sacrificios y cor- 
landu abusos, sino que es indilspei.isuble que a lu 
reducción de aquéllos acompañe una reforma Us
ual a fundo, orientada un el senl-du ue acabar de 
una vez con el imperfecto sistema de los signus 
extedinus, para apreciar la fotiúna del contribuyen- 
Le y desterrar las desigualdades y privilegios de 
que eslá plagado el vigente.

Para ello se requiere la supresión de la vieja 
cuntribuc-ón de inmuebles, cuMivo y ganadería; la 
empírica y abusarda industrial y de cumércio, la 
inadecuada de utilidades y la. de minas, pura sus- 
liiouirlas por un sistema íiscal moderno, basadu en 
ios beneíicios reales percibidos pur lus cunti'ibu- 
y en tes.

Las fueidcs del impuesLo que susliluyun a las 
vkjas cunlribuuiunes, serán jos producios reales 
de la tierra, riqueza rústica y urbana; lus benefi
cios reales, no presuntos, del comercilu, industria 
> profes.unes; lus rendimientos de los capitales m-o- 
biliarios y las rclribueimiieti del ti’abaju, agrupa
das, para lus efeclos fiscales, en secciones u tari
fas, según la naluruleza de lus, bienes, capitales u 
procediencila de lus pruductos ubjetu de la inipu- 
s ición.

Esta imposición, uii sus diversus tipos, ligera
mente progresivos, ha de ser lal que si se udop- 
tasc como lilpo máxüiiu para Jas rentas dej capí- 
lal el lü por 100, para lus beneficios o gunancuis 
ohlunidas pur la cuncuirencia del capital cun ul 
lral>uju persunal, el Lipu no debe exceder del 8 pur 
10U, y en las relrib aciones del trabajo no pasar 
del 5 pur 100 cuino múximu.

Para establecer el tipo únpusitivu de un impues- 
lu no debe desecharse las lecciones die lu práctiLa 
y la enseñanza de las esla-dísticas, que claramente 
pregonan que los tipos elevados, Jejos de favore
cer el desarrollo de un impuesto, lo que detenni- 
nan es lu ocultación y el disimulo de la base ini- 
p uní ble1. ■

Entendiéndolo así (M. Germain Martin, minish o 
de Hacjlenda de¿ Gabinete Doumcrgue, en la expo
sición de motivos del proyecto de reforma del ré
gimen fiscal de Francia, significa que la elevación 
de los tantos en los impuestos es una de las cau
sas de la persistenuía de la crisis económiiea del 
país, poique frena jia actividad financiera, favore
ce el atesoramiento por la huida de los capitales 
de lus negucius, agobiados por las cargas fiscales, 
desarrolla el fraude y el disimulo de- los productos 
oblenMos por los contriibuyenies.

Poir eso, al objeto de vigorizar los recursos au
mentando su volumen, en lugar de recargar los'

tributos establecidos, según el clásico prpeedimen 
to español, en la modificación fiscal que se pre
tende realizar, io que se busca es ensanchar lu 
base impcwúibte pur la reducción de las tasas, la 
persecución del fraude y lu supresión de lus prj- 
viiegios. '

Así se da el caso de que al fijar ei tanto general 
de lodos lus impuestos cedularios en el 12 pur loo 
pura 1935, este tanto se reduce a Ja mitad en las, 
rentas del Lrabuju y profesiones liberales, y .-e 
duplica cumo máxiimu paira ed impuestu global so
bre lu renta que, pasa del 30,3 ad 24 pur 100.

Pur la reducción de ¡Uós lapos impuestos, el Go
bierno francés espera luchar contra el atesora- 
mienlu de lus capitales, provocar en el país una 
activa circulación productiva de estos capitales 
adormecidos u escondidos. Entonces, el alquiler 
dui dineiu disminuirá, lus precios de coste bajarán 
y las industrias de expurlación recuperarán sus 
expansiones perdidas. Eaúonoes, también, se abri- 
ran nuevas corrientes de trabajo y podrá cicatri
zarse la llaga social que cunsilüLuye el paro obreru.

Eso esper a realizar el país vecino, merced a una 
obra esencialmente demucrática.

i Seguirá España nu eimuntraiido el momento 
prupiciu pura modificar el vigente sistema fiscal, 
injusto, desigual y sólo favorable a los rífeos?

* * *

Las viejas contribuciones de 1845 y la de ulili 
dados, sobre la riqueza mobiliana, en el año 1933, 
comprendidos los recargus antiguos y recientes, 
produjeron 913 millones de pesetas para el Estado, 
129 millloincs para los municipios y 16 millones con 
desliuu al paro ubrero, según dispuso el decreto de 
18 de julio de 1931.

Sostener esa cifra, o mási bien elevarla, debe ser 
el objetivo principal de la reforma. Pero nu, cier- 
i amen te, como se ha hecho siempre, por la ele
vación de los tipos lribuo;ón o yustaponiéndoles 
caprichosos recaigos, sino analizando cm asiento 
de coda una de las contribuciones a que la. refor
ma alcance, para que, al aumentar fa base impo
nible, el repailimienlo de la caiga fiscal sea lu 
más equitativa y justa pusiible, evílandu que ésta 
perjudique a los débiles y beneficie a lus fuertes.

La necesidad de Ja reforma, tributaria no es una 
novedad del momento. Repetidas tentativas se re
gistran en nuestros únales finanicicros al objetó 
de modificar las conlribución(es directas.

En 1910, el señor Cobián prelendió establecer un 
impuestu complementario de producios. El señor 
Suarez hielan, ten 1913, intentó crear una coniri- 
buciún general sobre las millas que gravase a tu
da persona natural y jtuídiéa por las ulill.dudes, 
valoradas u valurables en dinei-o, obtenidas, cual
quiera que fuese su origen; y trató además de mo- 
(hlicar íundumentulmente da coñlribucilóai lerii- 
torial.

A estas tentativas sigu-erun obras, frustradas 
iambkn como las anteriores, de los señores Bu- 
gallah M.ba y Cambó, hasta llegar ul pruyeclo de 
reforma de la Iributación directa y creación del 
impuesto sobre «Rentas y Ganancias», ideado cu 
1926 pur ej señor Calvo Sotelo.

hispiiadu en el «meóme lux» inglés el pruyedu 
aludido, pretendía refundir en un solo inhpucsto 
lus de producto que integran, el sib-lema de Iribu
tación directa de 1845.

A partir de lu ley que aprobase la reforma, que* 
darían abolidas jas contribuciones: terrilonal; iu- 
dustriíw y de comercia, de Jas utilidades de la ri
queza mobiltaria, impuesto sobre producto bruto 
de lu, inmería, e impuesto de cédulas personales,- 
que serían sustituidas pur un impuesto único su
bí e «Rentas y Ganancias».

Además, quedarían, asimismo, abolidas, al cum
plirse el pri-meio, el segundo y el tercer año de vi
gencia de la ley, el impuesto de transporte pur las 
vías Icrrcslies y fluviales, el de truuspoa-bc por 
mu¡-, y u la salida pur las fronteras, y el de con- 
sniiiu de gas, electricidad y calburo de calcio.

Sin embargo, no obstante esas tentativas lauda
bles pura acabar con lu vetusto y caótico, algo de
be existir en Ja Hacienda española, cuando aque
llas i-niciia-livas se nialogi'ui’on todas y todavía per
manece en vigor el sistema recibido, en el cual na
die puede señalar fa relación del gravamen entre 
los diversos impuestos dej sistema.

Podrá decirse que dos. gravámenes son más' al
tos allí donde es más fácil oprimir al conttribu- 
yenhe sin que escapen ai impuesto, cual ocurre en 
lus Glasés pasivas y activas del Estado, en razón 
a la modalidad de retención directa para el cobro 
de¡l impuesto; pero ía oarga real, esa nadie la co
nuce, y nadie podrá compiarar la' de mu tributo 
cun la de otro. . ■

Lus ocultaciones averjiguadas con los trabajos 
catastrales dejan perplejo aj observador. Ejemplo: 
lus dos casos ciliados por ell señor Goaizáilcz Besa
da, pura justificar !a nccesiidad de suprimir la 
contribución de cupo por su falta de equidad. Uno, 
referido al pueblo de Fontaniairejo, de la provincia 
de Ciudad Real, donde existía una riqueza rústica

(Continúa en la página tres.)

M.C.D. 2022



la obediencia 
en general

(Viene de primera página)

casos de ofidio, varía mucho fuera 
de ellos, y aun en ellos, per tener 
cerda person^ según dicho queda, 
su propia respetabilidad, pruporcio- 
nada al prestigio que gócfc por su 
talento, poi sus servicios, por sus 
virludes o pür carecer de eha, a cau
sa del desprestigio en que haya caí
do por efecto de desgracias ocurri
das o por naturad resultado de cir- 
cunslancias o cualidades contrarias 
a las expresadas. Y nu es oirá la 
razón de ese profundo respeto que 
algunos ¡inferiores infunden a sus 
superiores, y de tal modo tan irre
sistible que no pueden éstos uximir-
se de tnibulorlo,. aun viendo que no' ios

récíproemnente también, constitu
yen, al llegar a su grado máximo, 
lus dciilos, gravísimos en la ini.i- 
ciu, insulto a los superiores y 
de altráto a los inferiores, de que 
en su lugar correspondiente se ha
blará.

De consiguiente, considerando asi 
cu lérmjlnos generales el mudo de 
tribuí ur ej respeto, se cumprendu- 
rá lácilmente que su faila no la 
puede excusai' el súbdito cun ubede- 
cer lu que su le niuudu, purqtiu liu- 
oieiniu urden u mandato debe hu- 
ucr iu obediencia correspundiente, 
mus el respeto debidu; lu que quiere' 
uuoir, que lu obediencia esta lum- 
Luuu ai uumphihieniu uc ius órde
nes, y el respeto ha de ser conn- 
nuu y general a todos .us cusus en1 
que su naDlu, se eSui iDu u su vea ■ 
u ius pursuuus gruduuuu, muiusus|

La Fiesta Nacional
Corrida benéfica en 

La Coruña
El día 19 de septiembre, se celebró La 

nurrida organizada por Juan Belmonte, 
a beneficio de la viluda e hijos del infor-
tunadu 
muerlu 
año de 
cia de 
dido.

espectador don Gandido Roig, 
el día 6 de agosto del corriente 

1934, en dicha plaza, a cónsecuen- 
habei- sallado el estoque ai Len-

Los toros lidiados pertenecieron a la 
vacada de Pérez de la Concha. Estuvie
ron hilen presentados y fueron bravos.

Luinez, muy bien en el toro del docló- 
rado; lureó desde uer'ca y con adorno, pru- 
pinando dos pinchazos y una buena es
tocada, que le valió la oreja. En ejj úlli- 
mo quedó también superiormente. Tuvo 
una tarde excelente, y salió en hombros.

son correspondidos con igual pro
fundidad; y cuyo fenómeno, tantas 
veces repetido, robustece la prueba 
üe que si el. derecho al res pelo Je

uc hegar^é el tiübuuu a la uü< I 
iu<u niucutua^ y usar ti Jele uc1tiiciicia macuiua, y usai-

su auiüriaad pura reprender u cás- 
ligar, porque m este ni aquel cuso 
eximen a *os niuuuuxus ue Liaiai-

da la ley con los grados, el cerda-' se reciprocan!cuto con la uisiu-ctiuii
dero respeto le ¡infunde el propio 
mérito sin Lencr en cuenta ptou nú-' 
da las categorías.

Conocidas ya por estos antoceden * 
les la necesidad o índole de] respeto ’

a quu ai .ey les uu uuruuilu.

liuuoumus de vur en ci párrafo 
au.ui iur, un uf quu se uiiunciu para 
usiu iu uisiniuuUn saiuliiinicu uu iu s  
\UCCS aiSlUiCiUU, UUllSíUCI

legal., conviene .decir algo,, bien que ' uicncioii, que ac nibum u¡ ruopeio 
ligeiramenite y como por amplia- * uujanuuse uc nacer o naciuiiuuou u.;- 
cion, en cuanto al mudo de tribu- * gu por nonur a alguna pcisuiiu ue
tarlo.

Se tiributa el i'espetu a las ■ pers.
ñas a quienes eS debido, distinguiún1

ju quu respecto ai uomun ue ms iu- 
uix .ouus se nuce u nu su nuce, 
vu mumo es y. su nuinu disitiiuiuu,

dulas, atendiéndolas y cons,aeran-1 j m pimiuru cunsuieruciun. rur
dulas en la forma que en el siguicn- ejeiupi'j; uuunuu se va pui la
le párrafo se expresará, compren- ai »u saluuu por uisuurmon a

cune
LUUU

sívo de la distinción sinóninm de 
las voces distinción, aleación, cuto 
sideración. ‘ ‘ ’

También se manifiesta por actos 
exteríod'es, que es lo general; y en 
tales casos no se debe omith- nin
guna de lus formalidades pieveni-

Ui qüu SU sane us supuiiu’- UyUH" 
uu una peí suiia uumqmuru se ex- 
i-reau x.-exuciuineniu, nu Hay u4.x- 
cu.iuu iu inconveniencia en r..puuui 
xe i uci-Hiuaiido; perú sieimu 
riur, su uniile; ■ en casos nu iurza- 
l iu s , iu rucuncauijun y ¿a rup.iua pur 
cuiisiuuiación a su eiase, u sea clidas por las leyes, y-mucho menos

, , . . .. • A ■ ".• ■ * uamplmuienlu ú lu quu el ruspeiuen asuntos del sei'Ucivo. Poj; ejem- r 4 v
plu: el soldado debe saludar al ofi
cial saempre que le vea, levantarse 
si está sentado y hablmiie de pie y 
descubierto; o si está con armas, 
puniendo éstas en la posición pre
venida para tales casos; el oficial 
debe difetingwlr de igual modo a su 
coronel en la paite que le sea uóli- 
galoiio, y darle además tralainicn- 
to; e¿ coronel, y lodos sus inferió-

exige,
na aluiicióii, u díicreueia de iu 

cónsáiei ación y la uistllnuiun-, no es 
siguu ue respeiu, sino uri nm um.eu- 
i-u que por cori espunucnc.d uhus

Se lidió gunudu de Santos, que fue bue
no. El Gallo, Bedmonte, Posada, Niño de 
lu Palma, Domínguez y Ballesteros, es- 
luvieion bien.

El públilco' ovacionó a Belmonte como 
demostración de gratitud al organizar es
ta fiesta, que resultó magnifica, mere
ciendo tan simpático rasgo verdadera 
gratitud. .

Alternativa de 
Ricardo Torres

El doctorado del diestro mexicano Ri
cardo Torres, tuvo lu^ur en la plaza de 
Baicelona, el 16 de septiembre, de manos 
de Mai-cilal Lalanda.

Piimerumente, zXntoniu Cañero rejoneó
dos reses de VUlarroel, quedando por 
mediano.

Seguidamenlte, en lidia ordinaria, 
conáeroii seis toros de los herederos

lo

se 
de

don Vívente Martínez, que dieron poco 
juego.

Ricardo Toirres, malí en sus dos toros 
y, por lo tanto, no fueron apiausus, pre
cisamente, lo que escuchó ej mejicano^

Marcial Lalanda, colosal; las ovaciones 
no cesaron en su honor, y Posada, no pa
só de regular'.

Alternativa de 
Lainez

El 21 de septiembre, en la plaza de 
Ecija, se doctoró el novillero Lainez, ac
tuando como padrino Juan Belmonte.

recíprocamente y en desagravió pu
diéramos devolverle, no son otra co
sa. que actos de mera y plausibbe 
atención.

Así, pues, la atención y. la consi
deración son, como señales de res
peto, obligatorias por la sociedad

veces, por compiauencia un as y por1 y Por la ley, y la atención, como ac- 
uróamuad siempre, se tiene asi con to de urbanidad, de complacencia
los superiores como, con .os iguaics 
e inicriuies, cuino 'pur ejemplo: el 
। ccucruu que algún subauu nuce de 
su jefe mienlras dtófrulu una licen
cia graciosumenlc ublenida pala di-

res cun mayor razón, debe hacer lo 
propio con el general, a quien dis
tinguirá, con el tratamiento y hobo-1 verl,rs^ apresado u su regreso 
res que le estén décima dos, y final- id P^esenluaión de una mues- 

, , , ■ i * tru de aquello que bu servidu a sumente, lus generales entre si obser- j 4 4
n • i sulaz, tul cuino una pieza uc caza,varan iguales dusunciones de menor ’

a mayor grado. En el hato o rólur Si diversión ha sido lu de esta cm-
ciomes particulares, aunque éstas <lüi cesión que un andividuo hace
sean íntimas, rio se deben permitir u ulru de su gnudo de un 
los inferiores ninguna farniLiui'idua * as,ieijlo preferente o mas cómodo 
con los superiores, y mucho menos * obtenido por hábdr llegado primero 
en público, aunque entre ellos haya* al Paraje du Ia reunión; la esponla-
alguna confianza, o aunque 
padre ,e hijo. El inferior debe

sean 
siem- 
le de

I ncioad con que nos apresurarnos o
। anticipamos a satisfacer los deseos
1 de algún mfeiúor benemérito, y el

Juan Belmonte, bien en su primero 
superior en el segundo; faena grande 
estocada magnifica. Ovación, orejas 
rabo.

y 
y 
y

sufuD siqs9 uo ojispdop U9 sopjnjp) 
centrales recibos proyisiionales do 
osla súscr-ipción, pueden, desde- cq 
mismo martes, retirar los depósitos 
con las Obligaciones ya aplicadas, 
si así lo desean.

El cupón de estos títulos, corres- 
pumdientbs al Vcncimüenlo de 18 
de octubre de 1934, será recibido, 
desde luego, por la Oficina mencio
nada, para su pago, bajo las co
rrespondientes facturas, previo se
ñalamiento por el Tesoro público.

Madrid, 19 de septiembre de 1934. 
P. El Secrelurilu general, Joaquín 
Alearas.

Chicuelo, muy artista en su primuru y 
cun decisiun. rué. aplaudidu. En el otro 
quedo por lo mediano.

Cogida de Fuentes 
nejaraño

El 23 de sepiiembre se celebró en la 
plaza ue Muariu una comaa ae toros ex- 
u aordinaria, en ja que se limaron seis ru- 
ses ae don José ue la cova, de i'eñuiior 
(bevniu). loaos lus coros limados luuron 
Dueños., y de presentación estuvieron, bas- 
lanie bien, por cúyo inolivo agradaron a 
la aliciun. L-Jiiioruouenu, don josé.

Fuentes Bejurano, que cunicnzu valien
te, al hacer el segunao quite resm'lu he- 
ruda en el muslo, quedando imposibilila
do de continuar la lidia.

Diego de los Reyes tuvo que matar 
cuatro loros, en cuyo cometido quedó me
dianamente en tres, y bien en el quinto.

Ballesteros, muy \aliente, sufrió un pa- 
lizón en su primero, quedando visible
mente resentido; esto no obstante, siguió 
ante ¡a cara del enemigo, hasta que le 
vió doblar, escuchandu muchos aplausos. 
Florentino ingresó en la enfermería, de 
donde salió al poco rato, casi sin poder
se mover; en esta forma trasteó a su se
gundo enemigó; y le dió muerte atacan
do con valor. Una vez que dobló el bicho 
mgresó de nuevo en la enfermería, de 
donde ya no salió.

La corrida resultó bastante aburrida.

Terminado, en fin del presente 
mes, el horario fijado para el des
pacho en jas Oficinas centrales de 
este Banco durante los meses de 
julib, agosto y septiembre, regirá, 
a partir del día l.° de octubre,, el 
anteriormente establecido, o sea el 
de diez de la mañana a dus de la 
larde.

Madrid, 21 de septiembre de 1934. 
El Vicesecretario, Joaquín Alearas.

Cartelera

Unión Eléctrica Madrileña
A paiTir del día l.° de octubre 

próximo se pagarán contra cupón 
númeru 128 los intereses corres-

o de generosidad', es obligatoria en 
unos casos 'por la buena educación 
y producto en otros de nobles y de
licados sentimientos.

, pondientes a las obligaciones 
potecurias 5 pur IDO emitidas 

de octubre de 1902 por lu

bi
en 

So 

Antonio Vallecillo

l a  FOTOELECTRICA

Juan kuiz Arias
10, FUENCARRAL, 10 

M A D R IeD

cledad de Electricidad del Medio
día, en cuya obligación viene su
brogada nuestra Sociedad en vir
tud de la compra de jos bienes du
la niisnia, a razón de pesetas 6,25 
pur cupón, deduciendo de este im-

avenida del Conde de Peñalver, nú
mero 23, y Banco Urquijo; en Bil 
bao, Banco Urquijo Vascongado; 
en Barcelona, Banco Urquijo Cata
lán; en Sun Sebastián, Banco Ur
quijo de Guipúzcoa; en Gíjón, Ban
co Minero Industrial de Asturias; 
en Sulumancu, Banco deq Oeste de 
España; en Granada, Banco Urqui- 
jo (Agencia de Granada); en Sevi- 
Uu, Banco Urquijo (Agencia de Se-

TEATROS

ESPAÑOL. — 7, 309 de ¡Usted 
tiene ojos de mujer fatal! 10,45, 

1 Santa Marina.
CALDERON.--- 6,30 y 10,30, La 

ChuLapona.
COMEDIA.—6,45, La míss más 

miss. 10,45, E¿ escándalo.
CIARIA ISABEL.—10,45, La eme 

(estreno).
ASTOR1A.—6,45 y 10,45, La alio- 

pelluplalos.
TEATRO CHUECA.—6,45, Amu

res y amoríos. 10,45, Rosa de Ma
drid.

COMICO.—6,45 y 10,45, Madrile 
ña bonita.

BENAVENTE.—6,30 y 10,30, to
do para ti.

ESLAVA.—6,45 y 10,45, Tu vida 
no me importa.

ZARZUELA.—10,30, iniauguraciun 
de la temporada con el estreno de 
la opereta Luna de Mayo.

CUL1SEUM.—6,45 
res y barro.

IDEAL.—6,30, La 
frán, 10,45, Caiita

y 10,45, Colu-

rosa del aza
de emperaora.

poate los impuestos 
tes.

Este servicio se 
Madrid, oficinas de

uorrespondien-

efeotuará en 
la Sociedad,

villa).
Madrid, de septiembre de

1934.— Valentín Huí* Senén, conse
jero y director gerente.

pre esperar a que el superior-----
la mano, a que le íniivte a tomar * s-úi‘miento con que soportamos las 
asiento y a que le dispense el ira-' ofensas inferidas por personas im-1 
tamtenlo; debiendo aquél tener pre-; potentes para defenderse de las que 
sente que le toca a éste iniciar la 
convei-sación y lerminajla cuando 
le parezca. No ha de contradecirle 
el inferior sin necesidad, y cuando 
con ella lo haga, ha de ser salivan
do y dulcificando cuanto pueda su 
opinión contrai’ia; y mucho nienus 
ha de disputar con él, ni usar de n?- 
ticencias u de expresiones cquívu-

Ampliación, reproducciones, 
pinturas y toda clase de retra
tos. Kilométricos y carnets en 
el acto. Se retrata de día y de 
nuche. Se admiten trabajos pa
ra provincias. A los señores 
suscriptores se les hace el 2u 

por 100 de rebaja 
— en los encargos —

Los impuestos 
en España

Banco de España
Suscripción en metálico a las Obli-visiunales, números 1 a 1.000, de la
gaciones del Tesoro, a cuatro años 
y 4,50 por 100 de interés, eniilidas 

con [echa 18 de julio de 1934
Los tenedores de resguardos pro

MARTIN.—6,45, Las de Villadie 
go. 10,45, Reccatu Mundi.

(MARA VILLAS. 6,45 y 10,45, Las 
leandras.

CIRCO DE PRICE—10,30, gran
diosa función de circo. Exito enor
me de la nueva compañía.

CINES

cas o ambiguas que de ulgím modo 
propendan a mortificarlé u a af¡ar
marse el inferior en su opinión.

Pero''como el respeto de que tra
tamos es inherenlte a los grados, 
sin que haya nadie exento de tribu- 
itailo a quien te tenga declurado, 
deben los superiores a su vez res
petar a los inferiores, guardándo
les y devolvíiéndoles, según sus 
grados, todas las consideraciones, j 
dístiiuciones y Iniramienlos a que^ 
por cualquiera concept© tengan de-^ 
rocho, porque el respeto, según de 
esta .doctrina se deduce, es recipro
co entre superiores e inferiores, si 
bien co nía importante diferencia 
de que el superior o jefe puede co
rregir o advertir en el acto las fal
las del súbdito o inferior,, y que és
te sólo tú ene derecho a quéjame por 
las que aquél incurra; cuyas faltas,

(Viene de segunda página.)

mnirallada de 22.Í82 pesetató, que al comprobarse 
pur el avance catastral^ resuii'bo de 12.90i. El olio, 
lué el de Valdequeinada, de la provincia, cíe Ma
drid, que teniendo aniiraliacla una riqueza de pe- 
selius 23.324, de la comprobación i-esujtó con pesie- 
tas 256.171. Tules anomalías daban por resultado 
que en tanto los propietarios dd primero tributa
ban a raxón dej 33 por 100, los del segundo lo ha 
cían por el 1,72 por 100.

Contra lulos injmstioias, en muchas ocasiones, 
no casuales, sólo un sistema de ¡¡mpuiestos conexiiu-. 
nudos con tipos tributarios desde loa mínimos a
fus iiiáximos, basados 
de la reuka que va a 
el uecesmio remedio.

El profesor Bem'is

en
sei-

ha
muchos intereses está, en

el conociniien.lo prenso 
grax ada, puede ofrecer

dicho: «Por encima de 
cuestiones de Hacienda,

el dt\ Estado: la seguridad, la. suficiencia, la mo
vilidad de las recaudaciones tributarias deben ser 
puesttas sobre todo peiügro». Con el actual siste-

mu, ni es humano espeiur elevaciones de impues- 
Itós, ni tener la seguridad de que el moximienl'u 
de los tipos actuales se Laduzca en una edievación 
correspondiente de Ja recaudación. Porque elevar 
él, impuesto equivale a poner fuera de la pruduc- 
cúón a aquellos lechos de couiLDibuyeiutes que. lus 
impuestos actuales, por su funesta distr.bucíón de 
la canga, tienden ya ul margen de la bancarrota: 
una. elevación de tributos determina un aumento 
de fincas incautadas para pago de las contribucip- 
nes y una. disminución de la recaudación totul o, a 
lo suma una elevación insignificante e insegura». 
«La Hacienda de guerra, implianllada en España 
con ocasión de sus últimas guerras, decidió a fór-
zar los tipos tributariós, no correspondienído 
aumentos en ha recaudación ni con mucho, a 
elevaciones de los tipos.»

A conseguir el perfeccionamifento del régimen

los 
las

ir
butario han tendido todas las modificaciones que 
se han intentado hasta ahora, y a ello ti ende, asi
mismo, el deseo que nos guía de movor el siste
ma aotual hacia la imposición personal, tomando 
como fuente la peu-ecuación del impuesto conforme
a una relaoión de las bases con el coaiceplo 
renta.

Este será el principio que ha de servirnos 
base para estudiar las modificaciones posibles

de

de
en

las contribuciones directas de 1935. Pero... otro día.
JULIO ZARRALUQUl

suscripción a metálico verificada el 
día 18 de julio último,! u las Obli
gaciones del Tesoro, a) plazo de* 
cuatro años y 4,50 por 100 de inte
rés, de lu Emisión fecha 18 de di
cho mes, pueden presentarse, des
de el lunes 24 del coiiriente, en la 
Cuja de Valores de osle Banco, a 
recibir los títulos correspondientes/ 
contra entrega de los resguardos de 
suscripción.

La numeración de los resguardos 
cuyas láminas se hayan de entre
gar en días sucesivos,, a partir del 
citado número, se indicará en una 
tablilla establecida en la. misma Ca
ja (Sección de Cupones).

CAPITOL.—Noticiario Fo^, Ha
cia a paz o hacia ja guerra y El 
misterioso señor X.

AVENIDA.—6,45 y 10,45, La isla 
del1 misterio.

PALACIO DE LA MUSICA. -6,45
10,45, Se ha robado un hombre.

SAN MIGUEL.—6,45 y 10,45, 
la luz del candelabro.

JARDIN CINE COYA.—8, El 
vorito de la emperatriz. 10,45, 
favorito de la emperatriz.

A

fa-
E1

CIiXE GENOVA. — 6,15 y 1U, 15, 
Tres cerditos (dibujos en colores). 
La calle y Fra Diávolo.

i SINDICATO DE PURLIOIDAD

Las personas que tengan cons-, Barbieri, 8. — Teléfono 15.808

Máquinas
MAQUINAS
ESCRIBIR

I

“MAP
DE
DE

OCASION, REPA
RACIONES Y 
ACCESORIOS

ÜBÍZ3IB, 2,4 y 6 HlB.
Teléfono 13853

MADRID

paia escribir

Angel Crecente JWunoz

M.C.D. 2022



Museos Los consejos del médico: 
Continuar sintiéndose 

joven está a su alcance h o r ar io  DE TRENES
MUbEO GERRALBU.—Ventura Ro

dríguez, 17,. Días y horas de visita; 
lunes, miércoles y yiemes, de lu 
a 1, gratis.

MUSEO DLL PRADO (Arte auu- 
guo). Paseo del Prado. — Todus 
ios dias, de 10 a 16.,—Preció, una 
peseta. Jueves y domingos, gra 
lis.

MÜ5EO NACIONAL DE CIENCIAS 
NA 1 URALES. Palacio de Beuus 
Arles (Hipouromoj. -Horas Uy vi 
sita; luuus los días (menos lus iu 
nes pur la manana y ios lesuvuo 
por la larde), de 9 a 1 y de 3 e 
u, grada.

MUSLO NACIONAL DE ARTEí 
DECORATIVAS. Sacramento, 5. 
Lus días laborables, de 11 a 1 y 
de 10 a 19, gratis. Los donmigu* 
sólo por ¡a maúanu.

MU^EU ROMANTICO. San Mateo, 
13.—Lus días laborables, de 11 u 
lu, gruus.

MUSEO MUNICIPAL. Fuencairai,

A o lo dude. Alan tener su orga- 
uismo en juventud constante es 
tusa que uepeuue de su voiun-
tud.

La juventud se 
pLinuiptuineuLe pur 
lactores; ugil-clad,

muuifiesta 
esos cuatro 
optimismo.

Salías

6
7.4$

84.—Todos los días (menos 
martes), de 10 a 14. Precio, 
peseta. Jueves y domingos, 
lis.

loa 
una 
gra

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
NAL. Serrano, 13.—Días labora 
bles, de 8 a 2; festivos, de 10 a 1.

MUSEO SOROLLA. Francisco Gi- 
ner, número -37.

MUSEO PEDAGOGICO NACIO
NAL. Paseo de la Castellana.— 
Los días laborables, de 9 a 16, 
una peseta.

MUSEO DE REPRODUCCIONES 
ARTISTICAS. Alcalá Zamora, 28.

vigor, saluu.
Lodo eso puede pro^urcionái- 

sdo una ducha inteuna que Le 
despoje de lus venenos acumula
dos y úaóa uua Empiezu cúmple
la ue los tejiuoo.

Acostúmbrese a lomar tudas 
las mañanas una cuchaiada de 
UKUDUNAL, uisuelta en un va
so de agua, y vera usted rena
cer sus energías. Los músculos, 
regados por una sangre pura y- 
vigorosa, conservarán su agili
dad ; no conocerá usted ias mi- 
sis de irritabilidad, depresión, 
me-ancolía y mantendrá el equi
librio de su salud. Es decir, se
rá usted joven de cuerpo y espí
ritu. Su jovialidad no le abando
nará más.

Oiga La autorizada opinión que, 
a tal respecto da el reputado (pro
fesor doctor Sebastián Vizcaya.^

«Recomiendo muy preferente
mente el URODONAL como me 
dicamento de elección entre lo$|
preparados ántiúricos, recono-

Los días laborables, de 
gratis.

REAL ARMERIA. Palacio 
nal.—Todos los días, de

9 a 16,

Nacio-
9 a 14:

ciendo su gran eficacia, compro
bada con los éxitos frecuente-) 
que con dicho preparado he con
seguido».

Por estimar de interés parí,, 
usted la lectura de la obra de 
doctor Dumas, le recomendaino 
la solicite. Los Laboratorios di 
URODONAL, Apartado TU 
Barcelona, se la eu ciarán gratis

dos pesetas. Domingos, de 9 a 13, 
gratis.

MUSEO NAVAL. Ministerio de Ma
rina.—Todos los días, menos los 
lunes, de 10 a 2 y de 4 a 6. Los 
domingos, de 10 a 1. Los jueves, 
gratis.

Consejos útiles
El ácido úrico acorta la vida

No hay duda que si el ácido 
úrico se adueña del organismo. 
La, vejez asoma rápida, llevando
en sí el corokuio de 
de artritismo, reuma 
los ríñones se inicia 
mai luucionamiento,

los ataques 
o gota; en 
entonces el 
originando

unas veces La retención de la ori
na, en otras se den-ama fácil
mente, sale enturbiada, y todo 
preanuncia el caso clínico; esto 
es, un a laque de uricemia, de 
consecuencias siemjpre funestas. 
Sin embargo, este peligro .puede 
evitarse siguiendo el consejo de 
infinidad de médicos eminentes,
quienes 
para sí 
líromil. 
medical

en estos casos toman 
el prodigioso disolvente 

La siguiente opinión 
documenta científica-

mente Las virtudes curativas de 
tan admirable preparado en los 
estados antes indicados:

«De todos los elementos que 
la química, aplicada a La clíni
ca, es capaz de ofrecer para com
batir la uricemia, ninguno me 
lia dado resultados tan notables 
en mis enfermos de reuma, go
la, arenillas y en casos de cóli
cos nefríticos como el Tromil, 
por su extraordinario poder di
solvente del ácido úrico y anti-
séptico de 

Además, 
que es un 
cordón, y

las vías urinarias.
he podido comprobar 
excelente tónico del 
que aun los estóma-

gos más delicados lo toleran per
fectamente. En mi concepto, to
dos los artríticos deberían tomar 
el ITromil en diferentes períodos 
del año, como un medio seguro 
para purificar la sangre, lavar 
los riñones y prevenir tales en
fermedades, arrastrando hacia La 
orina las concreciones úricas.— 
Dr. JOSE MASRIEEA, del Co
legio de Médicos de Barcelona.»,
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COMPAÑIA DEL NORTE .--Estación Príncíps Pío <
Mhto • Henday. y Bilbao (v. Avüa). 1.a y Ia cíase. C R....................
URoro a Avila ...................................................... .. . *••,• ••
Mear e Seyovia............................... .. .. . 7 ... 7 7 7 .... 7 7 7 ......................
Rápido a Gnóe y Santander (v. ¿ewíe')' í/*y V C ít' 7 7 7 *7'7 ' * 
W»® a Hendsye^vls Avila>. C S.-C R-............................................ "
Tranvía . Arévdo................................. ' .........................

^Í1^^^^;77::7:;7:^^
Treovia , 
ld«tr • Navnlneral  ................... .................................. , , ” .................
Idem • Pomelo....................................7..7777**'7........................ •••**• . «
Uyero • AvQa .. ................... . ‘7 *.................................*...............  *

Idem . S^ovie y iledha.. *** ‘*L*. 17717............................
Treovia ■ £1 Escorial.......................................................... *......................... ...
Ligero a EIEspinar......................... ...... .......... *.........................  "
Expr^ao . Coruñ. y Vi yo (vi. Avile). 1 Q Q-t Ü7 7 7 7 77 7 7 *
Correo a Santander (vi. Avila). 1.a 2 * y 3.a G C .
Idem . Gniieis^ Asturias (vto Avda^ 14 M...........777.7777771

^preso a Wn (v. Sinovia). 1.a C C-G R?.... .7777*77* *" *77 
Mem a Saé&hdar. Id. Id. í<|.........................................
Tranri. rPq^eJo . ... ¿........... ¿............. ................. .................... ...

Snde^^o . H„d.y. (v. ArOa). ’C-'g ^G R. 777*7777'7 ! 7 L7

Correo . Hindaya (ría AvilaF1 X í^1 C C.’ 7*7 7* 7 é f’7* 7*2

MADRID - ZARAGOZA - ALIOANTE -Estaston de Atocka

Tranvía a QeUfe V y 3.* alaee............................
Cftem6«a . AÍie*et» y Certegenn. L\ 2.' yi/
IM» a Rar^oae, fd .... .77...............

.«¿..►..T.Í.v y .
^u> • Aranmei, M,. / 
Idcró i Guadilejara, Id.. .......................................................................... .
“Pr”-o • ttlme. ^Cicerex ».* y miircoi¿ü
l*re a AlicanU,'(d..C. ............... .. .................................................. '
Idem • Arujuai y Toládo, í “.ÍW
Tranvía • GeUfe, 2.* y 3*..............
txpresb a Ba>eelons, 1 * y 3.a C R......................................

• Grs*eds. Almería, Málegí y Sevgh, (d. id. 7 
Correo a Barcelona, 21*, 2." y 3i*.r............................  
Expresó a Córd.^ Savélh ^¡Hoelv,. K». VG R,* 

erie» a Válenraa,' 1., I" y 3/... ....................... .. .. .
Idem a Toledo,' (ti............... , . ............................. .. .. ..
Opmitki. • Arw^«. 3 9 
Idem • Siy6enxa, id............................... .. ...............
Tranvía a Gatafe, id,........................................ ,
Omnibue a Sig-üenza,Ü.............. .. .................. .. .............
Idem a* Atanjuea, (d ..............
Correo a Toledo. 1 ", 2.a.y 3.*. ,e
Idem » Aranjíei y .Cufnca, M; ............ ..
Gpcreo órnoibu» a Sigueasa, id - ...................................
Omnibus s A¥4p)Met, id........................  .....¡.«a
Correo* Be*jox,.id........................... .............................................
Tranvls a Getafe?! * y V..:... 1.........................................

j vierae».

Opipíbu» • Tehda, id...................................................................................................................

Exprefio de faje • Barcelba*. 1* C C.-Cl R . .......................................7 7' ‘ 7
Idetó a AJgetirwi y Granada, l.*y3.eC.C^...........................................................

Cor*, y 8**atona, b*. V y y.,, l...................................... .. ........................
Corree tapruo < CArtanma, L* y9.*C 6.........................................  ..
Sapreeo a Veleedbj 1.a y 3.a C. C.......... .............  ,..U............................
Eaprapnidb tojo ■ S^illa y Huelra, 1.a C, C^C R... ............................................ ..
Cerm» eepirew a AlfcAht», L* y 3.a C. C................................................. .
Cotran a Gran*d» y Algtinu, 1 a. Ia y- 3.a C C...................................7 ... L.

Cómpafila de tos F. C del Oeto.-Estecióp de las Delicias

Marte a páteras y SaTamanca, 1.a, 2.a y 3.a cías*.... .. .. .......................................... 
Corteo a Cícerea, Lisboa y SolamaBc^ id ■ ... ............... ... ...................................... .. ..
Ripido a Cácerei y Lisboa, id. C. C. ....................,v................. ..

■s
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2fi,25 
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21,55
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7.45 
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15,25 
14,15 
16 
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Casa M. Navarro
PROVEEDORA DE LA ADMINISTRACION DEL 
CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO 
DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO
OPERATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA 

DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO.

RELOJERIA ECONOMICA Y DE LUJO. DE TO1DA8 
CLASES, DE LAS MEJORES MARCAS

A PLAZOS AL CONTADO

$ Arenal, 16 y 18. Entresuelo. Madrid

X
í
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* í

GRABADOR EN METALES 
Ca s a Fu n d a d a  e n 1870 :

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 

PRECINTAR - PLACAS ROTU

LADAS DE LATON Y POR

: —CELANA —. —:

Carretas, 41, (frente a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

M A R T F Barbieri, 8. MADRID iVI I L-. Apartado 436

preclo de suscripción
DOS PESETAS al mes

BOLETIN DB SUSCRIPCION

Don
Cuerpo 

empleo 
pueblo 

provincia

desea suscribirse a este periódico a partir 
de

(fecha v fiema''

| La Constancia É

♦

X

K 
H 
H ■ ■ ■ ■

Tejidos del Reino y Ex- 
tranjero.--Confeccíone8, 
ropa blanca, géneros de 
— punto.—Camisería —

Ma l a g a
Marqués de la Paniega 47, I.

❖
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Mercado de trabajo
ANTES DE CONTRATAR SU MANO DE OBRA CONSULTE

NUESTROS COEFICIENTEiS FIJOS DE INVERSION 

VECHAMIENTO DE MATERIALES

Materiales
Mamposteria. — Cantidad 

de piedra que entra en 
á 1 m.0 de íábnca de mam

posteria ordinaria.....  
laem id., concertada........  
Cantidad ue mortero ae 

cal y arena que entra en 
i m.'‘ au la mainpusiena 

ncvncertaaa..................
Idem id., de arena y ce

mento eu id...............
Idem id., ue arena y cal en 

mamposteria ordinaria.
Idem id., de arena y ce

mento en id...............
óuiena. — cuntid ad de 

mortero para i m.- para 
miadas ue u,o? a u,ou 
metros.......................

Idem id., para 1 m.3 en hi
ladas de U.uj a u,8U id...

Idem id., de mortéiu de cal 
y arena para 1 m.3dcia 
úrica de snlarejO.......

Idem id., para dinteles 
ado velados...............

Idem id., para bóvedas por 
ansias y esléricas.....

Idem id., para las de catión 
y nncou ae ciausno....

Kaoiica de tademo.—Un 
muros de mas de U,4u de 
espesor con ladrillos de 
U,ZO A U,14 A U,U4.....

Mortero............................
L,adnllus de u,2/ A u,io

A U.U4.................... .  . . .
Mortero...........................  
Ladrillos upo iborgoíia de

A u.ll A U,u............
Mortero...........................  

b u  tabicado de entrama
dos de v,uD: entran la- 

diiiius...................... .
Yeso negro......................  

rintarimados de entrama
dos de Zd centímetros; 

entran ladrillos.........
Y eso negro......................
Idem id., del grueso ue 

sesma (2.6 míame tros;: 
entian ladrillos.........

Yeso negro......................
luem id., de 14 centíme

tros: laanilos............
Yeso negro......................
ün el m/ de tabique do

ble, entran, ladrillos...
Idem id., yeso.................  
en el m.‘ de tabique sen

cillo: ladrillos............
Idem id., yeso...................
Un cornisas ue Iábnca de 

ladrillo de ou centíme
tros de altura y 3o de 
vuelo, entran en metro 
linea., ladrillos.........

Idem id., mortero de yeso.
Idem id., moitero hno de 

cal y arena...............
luí bóvedas de rosca, en

tran en m.3 ladrillos....
En id. tabicadas dobles, 

entran en m.- ladrillos..
En id., id., por arista, id., 

id...............................
Bovedillas ae ladrillos pa

ra forjado de p.sos, en
tran por metro superii- 
cial, ladrillos.............

ídem id., yeso...,...........
RECORRIDOS

Recorrido a pie, de un ki
lómetro, por un hombre 
cargado con 50 kilos....

Idem., id., por un homore 
no cargado................ ,

ídem al paso, de un kiló- 
metio, por un caballo 
cargado con 7UU kiló- 
gramos, por camino ho
rizontal o rampa mle- 
nor a U,u5................ .

Idem id., id., por un caba
llo no cargado, por el 
mismo camino........... ,

Idem ue un kilómetro, por 
un tren con zl vagón 
con carga de 8 tonela
das cada uno.............. ।

_ TRANSPOKTES 
Transporte de un metro 

cúbico d e tierra o de 
otros materiales, en ca
rretilla de cabida u,U4U 
m.3 a luU metios de dis-
tancia por cerrreuo ho
rizontal o rampa mld lor 

j ja u,üa....... . ..................  
mem id. id. de ierra a un

kilómetro, en volquete o 
can o de caoida de U,óUU 
metros cúbicos, por un 
camino honzuatal o 
rampa inferior a 0,U5, 
con carga y descarga., 

ídem id. id. ae piedra a un 
kilómetro de distancia, 
con volquete o carro de 
Caóida ae u,óUd metros 
cúbicos, por un camino 
hoiizontai o rampa míe 
ñor a U,0ó, comprendida 
la carga y descarga....

Idem de l.UÜU kilogramos 
de tierra o piedra a un 
kilómetro en vagón, 
comprendida la car^a y 
descarga...................

Mano de obra

Y APRO

1,000
1,100

0,d20

0,410

0,400

0,550

0,075

0,065;

0,200.

0,085

0,105

0,1 ou

450 a
O,19j

460 a 
0,200

640 
0,240

160
60,15

155
86,67

100
59,81

69
55,25

52
58,69

26
19,55

58 
0,068

0,050

440

65

65

42
115 k.

m.
»

480 
m.

500 
m?

m.3

k.

k.

k.

k.

k.

k.

m.'

Horas

0,25

0.185'

0,25

0,19

0,06

1 66

0,83

192

0,008

mo v imie n t o  d e t ie r r a s  
Excavación de un metro 

cubico de tierra ligera. 
Idm id. de común............  
Idem id. arena suelta o

grava ............................
Idem id. turba o fango...

C)

0,75 
0,90

050 a
080 a

120
150

Las horas están divididas en fraocionesdeoímalei

ídem id. arcilla..............
Idem id. marga............  
Idem id. toba................  
Toba mezclada con pie- 

1 dra........... . ..................
Roca a barreno...............  
Excavación compren- 
Uieado ecnar la tierra 

íuera. .
1 m.3 de tierra arrojada de 

2 4 metros de distancia 
norizontal u elevada a 
1 o 2..........................

ídem de arena debajo uei 
agua, cargada a ia lon
gitud del orazo.........

En arrojar a un costado, 
con la pala, un metru cu- 
b co de tierra cumun...

Idem id., ae tierra com
pacta mezclada con ple
ura .............................

Idem id., de tango...........
OBRAS DE FABRICA

Tiempo empleado e n 
construir un metro 

túnico (*)
Manipostería ordinaria en 

cimientos....... . ..........
Idem id., con agotamien

tos...., ......................
ídem ordinaria en muros., 
men concertada en iu ..;. 
luem id., en bóvedas.......
Metro cuDico ae laonca de 

ladrillo en muro corrido.
Idem id. de iu. en iacnada 

coa arcos y jamoas ea 
ios vanos...................

Idem id. en pilares..........
' Metro lineal de cornisa de
j ladrillo cun paramentos 
| vistos.........................  ..
Metro cubico ae iabnca de 

ladrillo en d o  venas ue 
canon seguido, elípticas 
o esiencas..................

Idem xa., en bóvedas por 
arista.........................

Tiempo empleado e n 
construir un metro 

cuadrado
Metro cuadrado de tabi

que sencillo...............
Idem id. en Do venas y ar

cos tabicados.............
Idem id. en oovedillas ue 

ladrillo para forjado de 
pisos...........................

ídem id. en tabique doble 
sin enlucir.................

Metro cuadrado de solado 
con baldosín ordinario 
recibido con mortero...

Idem id. de encaúizado y 
1 jaharrado de cielo raso.

Idem id. de enlucido de 
yeso sobre bovedillas...

Inem id de id. sobie mu
ros .. . . . .....................

Idem id. de id, de cemento 
hidráulico sobre muros.

Idem id. de retundió de 
]untas en muros de 
mamposteria..............

Idem id. de id. en iabnca 
de ladnho en bóveda...

Cantería (•)
Colocación en obra del 

metro cúbico de piedra 
en muros ordinarios, pa
rapetos, etc...........

ídem id. en dinteles, bóve
das planas o bóvedas en 
catión seguido....... .

ídem id. en bóvedas en 
rincón de cláustro, por 
aristas y esféricas......

Labra dei metro cúbico de 
piedra arenisca bíanda.

Idem id. de caliza dura... 
ídem id. de id. id. en cor

nisas y u-oiduras......
Cubiertas

Metro cuadrado de tejado1 
con teja ordinaria......

Idem id. de teja plana so
bre listones................

Idem id. de empizarrada 
sobre id.. . . .............. .

Carpintería
Labrado y acepillado del 

metro cubico de madera 
de pino en piezas de 
U 28 P°r 0,16 a 0,50 pOr 

ídem id. del id. de tabío- 
nes de 0,27 de ancho por 
una sola cara,..,, .,,.

Perforación de un metro 
de taladros para pasado
res,................ . ei

Aserrado de un metro cua
drado de madera,

Recepado de un pilote.... 
Preparación de un pilote 

comprendida la coloca
ción del azuche.... . . .

Preparación y montaje del 
metro cúbico de madera 
en bruto de más de 0,25 
de escuadría para puen 
tes provisionales, cim
bras, etc.....................

de menos de 
0,2o de escuadría..........

Preparación y colocación 
del metro cúbico de ma

dera para piezas de 
puentes .....................

(•) Se supone que el oficial de albañil se 
liado por un ayudante n peón.

1,50
2,10
540 a 560

5
5 a 6

0,82

1,45

1,50

5,40

100 a 150

Hoiaa

2,50

4.50
0,40
4,00
0,00

5,65

4,79
11 55

4,54

0,84

5,6)

1,26

1,80

1,00

1,40

0,85

1,90 ,

0,56

0,49

0,58

0,25

1,86

4,00

5,00

10,00

27,50 
13,00

105,19

0,25

0,41

0,47

15,19

10

1,50

5,50
1,50

2,50

16

26

58

enoueutra au

C Se supone el trabajo hacho por un ofioial con su 
ayudante

imtiitó 8i loiitío gtriu
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